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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS 

DE EXAMEN 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución Española y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 

de abril, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 

siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, que modifica la Ley 39/88, de 28 de diciembre, de Haciendas 

Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de examen, 

que se regirá por la siguiente Ordenanza Fiscal. 

 

Artículo 1º.- Naturaleza y hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa por derechos de examen, 

los servicios prestados por el Ayuntamiento de Marina de Cudeyo, 

derivados de la concurrencia a procedimientos selectivos convocados por 

el mismo para cubrir, por cualesquiera medios establecidos legalmente, 

plazas vacantes en las plantillas de personal funcionario y personal 

laboral fijo, mediante concurso, oposición o concurso-oposición, de 

carácter libre o restringido.  

 

Artículo 2º.- Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, 

las personas físicas que soliciten tomar parte en alguna de las pruebas 

recogidas en el artículo anterior. 

 

Artículo 3º.- Cuota tributaria. 

1.- La cuota tributaria se determina por una cantidad fija, de 15 

euros. 

2.- A la tarifa anterior, les serán de aplicación las siguientes 

reducciones: 

a) Del 100 por cien, en aquellos casos en los que el sujeto pasivo 

sea una persona que figura como demandante de empleo, con una 

antigüedad mínima de seis meses, referida a la fecha de 

publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el 

Boletín Oficial del Estado. 
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Para la aplicación de la mencionada reducción, el sujeto pasivo 

deberá acreditar las circunstancias descritas en el párrafo 

anterior, mediante la presentación de certificado de desempleo, 

emitido por el Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, el 

Servicio Regional de Empleo que corresponda. 

b) Del 100 por cien, a favor de víctimas de violencia de género. 

Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá 

aportar resolución judicial u orden de protección dictada a 

favor de la víctima o, en su defecto, informe del Ministerio 

Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de 

violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de 

protección, o cualquier otra documentación acreditativa de tal 

condición, de conformidad con la normativa vigente en la 

materia. 

c) Del 100 por cien a favor de personas en situación de discapacidad 

igual o superior al 33 por ciento. 

Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá 

aportar la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad 

expedida por la correspondiente Comunidad Autónoma. 

d) Del 100 por cien, a favor de miembros de familias monoparentales. 

Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá 

acreditar la pertenencia a una familia monoparental mediante 

alguno de los siguientes documentos: 

- Libro de Familia en el que conste un único progenitor y los 

hijos del mismo. 

- Libro de Familia en donde consten los hijos y certificado 

de defunción del otro cónyuge en caso de viudedad. 

- Libro de Familia en donde consten los hijos y sentencia 

judicial de separación, divorcio o nulidad, o de relaciones 

paterno-filiales, siempre y cuando no se establezcan en la 

misma pensiones compensatorias o de alimentos, o, habiéndose 

establecido se acredite el impago de las mismas mediante 

sentencia, denuncia o demanda. 

- En todo caso, se deberá aportar Certificado o Volante de 

empadronamiento familiar que acredite la no convivencia con 

otro progenitor o pareja de progenitor (matrimonial o de 

hecho). 

 
Artículo 4º.- Devengo. 

Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir, 

por la inclusión en las listas de admitidos de las mencionadas pruebas. 
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No obstante, se efectuará el depósito previo de su importe total en 

ambos casos dentro del plazo de presentación de instancias al proceso 

selectivo de que se trate. Por tanto, la no inclusión en la lista de 

admitidos otorga el derecho a la devolución de las cantidades 

depositadas, previa solicitud expresa del interesado. 

 

Artículo 5. Liquidación. 

1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de 

autoliquidación. 

Los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación en los 

impresos habilitados al efecto por la Administración Municipal, y 

realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria autorizada antes de 

presentar la correspondiente solicitud de inscripción en el proceso 

selectivo, a la que se deberá acompañar el justificante de pago de la 

tasa. 

No obstante, los sujetos pasivos dispondrán de un plazo único e 

improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 

de la publicación del Decreto por el que se aprueba la lista provisional 

de admitidos y excluidos, para subsanar la falta de pago o cualquier 

otro efecto relacionado con el pago de la tasa que haya motivado su 

exclusión o su no inclusión expresa en la misma. 

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por derechos 

de examen determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso 

selectivo. 

2. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a 

que se refieren los artículos 3.2 de esta ordenanza, deberá acompañarse 

la documentación que en los mismos se indica. 

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad 

técnica y/o administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa 

no se realice, procederá la devolución del importe correspondiente. Por 

tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 

supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables 

al interesado. 

 

Disposición Final 

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Marina 

de Cudeyo a 20 de agosto de 2018 (BOC número 214 de 02-11-18) continuará 

vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación. En caso de 

modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes. 


